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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............. ....... ...........
Semestre .................................
Año ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175

Ja Administración 
Provincial),

Las suscripciones se solicitarán de 
de Arbitrios Provinciales (Diputación

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. *

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, .y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documepto oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

J.os insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordma- 
r.os y supleihentos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. .

Los amuteios obligados al pago, sólo se insertaran 
p «rio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. uoocr- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. ,

Tamtioco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del- original, 
k-s Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  Se halla de venta en la Imprenta 
c'cl Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Oí o  t a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tvmbrr, donde permanecerá bjista el recibo del siguiente.

Tos señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad,''le conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ■

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promiilgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

J.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1'887). ' -

__SECCION PRÍMERA 
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular 764-A sobre reserva de pro
ductos alimenticios para transfor
mación industrial y consumo de boca

Siendo aconsejable continuar el sis
tema de reservas de productos ali
menticios para transformación in
dustrial ■') consumo de boca, se ha 
dispuesto la continuación de la vigen
cia de las normas dictadas a tal fin.

Por otra parte, la Orden conjun
ta de los Ministerios de Agricultura 
y Comercio de fecha 27 de diciem
bre de 1951 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 4, de fecha 4 de ene
ro de 1952) indica la conveniencia de 
que para intensificar el cultivo de 
remolacha azucarera y llegar a una 
normalización del abastecimiento de 
azúcar, es aconsejable estimular por 
todos los medios la siembra de di
cha raíz, utilizándose superficies 
transformadas en regadío y situa
das en las denominadas zonas rega

bles, pero en las extensiones aún no 
regadas.

En su virtud, esta Comisaria Gene
ral, de acuerdo con las disposiciones 
aludidas, ha tenido a l ien disponer:

Queda prorrogada para la próxima 
campaña la circular núm. 764, pu
blicada en el “Boletín Oficial del Es
tado” núm. 95, de 5 de abril de 195!, 
con las modificaciones' que se indican 
en cada uno de los artículos que a 
continuación se relacionan.

Articulo I.» Se agrega un tercer 
párrafo del apartado -B), que dirá 
*0 siguiente:

No obstante, en aquellas zonas en 
que existan tierras bien delimitadas 
y que reúnan los requisitos para aco
gerse a 1 d s beneficios de reserva 
mediante su puesta en riego, inte
gradas por parcelas de diversos cul
tivadores, aunque alguna sea inferior 
a una hectárea, podrá concederse tal 
derecho en forma colectiva especifi
cándose únicamente la total superfi
cie afectada a dicho régimen, y de
biendo acreditarse la personalidad 
dH organismo o entidad agrícola so
licitante y la representación autori
zada a los cultivadores directos de 
la to.talidadi de las tierras, y median
te la presentación de plano en el que 
se detaitón las parcelas y. los cultivos 

interesados, con relación nominal de 
los expresados cultivadores, a los 
efectos que se solicitan.

Se incrementa, además, con el si
guiente apartado:

D) Los derechos de reserva para 
la remolacha azucarera se podrán 
disfrutar—además de en los terrenos 
y condiciones que se establecen en la 
Orden ministerial de 27 de enero de 
1952, que regula esos beneficios—, en 
los terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento en zonas denominadas 
regables como consecuencia de las 
obras hidráulicas realizadas por el 
Estado y cuya transformación se rea
lice por iniciativa y a expensas de 
los particulares con o sin auxilio eco
nómico de organismos oficiales, con 
caudales de agua no utilizados has
ta la fecha y siempre y cuando no 
se mermen a otros cultivos de re
gadío.

Quedarán exceptuados de estos be
neficios aquellos terrenos o extensio
nes enclavados en zonas declaradas 
de interés nacional para la actuación 
del Instituto Nacional de Coloniza
ción y que a propuesta de dicho Ins
tituto se ha determinado por Orden 
tiel Ministerio de Agricultura de 31 
de enero de 1952.
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Art. 2.9 Queda modificado en la 
siguiente forma:

Los productos agrícolas suceptibles 
de ser objeto de reserva serán los 
siguientes:

En zonas no denominadas rega
bles.—En secano: trigo, centeno y 
remolacha azucarera.— En regadío: 
trigo, remolacha azucarera y caña de 
azúcar.

En zonas denominadas regables. 
Trigo y remolacha azucarera.

En saladar o marismas.—Los culti
vos que se autoricen en cada caso por 
el Ministerio de Agricultura, a pe
tición de los interesados.

Habiéndose suprimido los derechos 
de reserva en los productos de arroz, 
cebada, avena', maíz y escaña, se en
tienden queda sin efecto, en todo el 
texto de la circular núm. 764, cuanto 
a los citadós productos hace refe
rencia.

Art. 3.9 Se incrementa en un nue
vo apartado, a continuación del B).

€) La duración de los beneficios 
concedidos para la remolacha azuca
rera en terrenos a que se refiere el 
apartado D) del articulo 1.9 de la 
presente circular, será de dos a cua
tro años.

Art. 6.9 Se añade al final del pri
mer párrafo lo siguiente: ,

Serán beneficiarios de los derechos 
de reservaba que se refiere el aparta
do D) del art. 1.9 de la presente cir
cular, los cultivadores directos que 
acrediten anualmente ante los Organis
mos oficiales correspondientes haber 
concertado con una fábrica de azúcar 
el cultivo de la remolacha azucarera 
en este régimen de reserva.
' Art. 7.9 Se incrementa en un nuevo 

apartado, a continuación del G).
H) . Fábricas azucareras a que se 

refiere el párrafo 2.9 del artículo 
anterior.

Art. 8.9 La fecha a que se refiere 
el apartado A) se entiende rectifi
cada por la de l.e de enero de 1952.

Se agrega al apartado B) el nú
mero 16, correspondiente al grupo de 
industrias del almidón.

Se incrementa con otro apartado, 
a continuación de este último:

C) A las fábricas azucareras a 
que se refiere el apartado H) del ar
ticulo anterior se les concederán 
los derechos de reserva por esta Co
misaria General, previo informe fa
vorable de la Secretaria General Téc
nica del Ministerio de Agricultura, 
que deberá tener presente las cir
cunstancias de contratación de las 
distintas clases de remolacha en las 
diferentes zonas de Influencia de 
cada fábrica.

Art. 11. La fecha se entenderá 
referida al año 1952.

Art. 18. F) Cooperativas de con
sumo:

La certificación acreditativa de su 
funcionamiento queda referida, al 
1.9 de enero de 1952.

A su vez se incrementa con un 
nuevo apartado, a continuación 
del F).

G) Las fábricas azucareras debe
rán estar incluidas en la relación de 
autorizadas que formule y remita la 
Secretaría General Técnica del Minis
terio de Agricultura a esta Comisaría 
General, y en el caso de que se pro
ceda en forma individual, aportar el 
informe a que hace referencia el 
apartado C) del articulo 8.®, expedido 
por la misma Secretaría General 
Técnica.

Art. 19. Apartado B. Ha de enten
derse la fecha referida al año 1952.

Art. 23. Queda rectificada la fe
cha señalada para la admisión de do
cumentaciones completas establecida 
hasta el 31 de mayo de 1951, por la de 
15 de mayo de 1952.

Art. 28. Queda modificado en el 
sentido de que el recurso de alzada 
deberá interponerse ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Comercio.

Art. 29. Queda modificado en el 
sentido de que las circunstancias y 
requisitos sobre los que sé han d? 
informar por las correspondientes 
1efaturas Agronómicas, quedan con-, 
dignados ^cn la circular de la Direc
ción General de Agricultura de fecha 
18 de marzo de 1952.

Se añade un segundó párrafo qu¿ 
diga:.
. De igual forma se procederá en los 
casos a que se refiere el apartado 
D) del articulo 1.9 /

Art. 31. Se añade, a continuación 
del segundo párrafo del inciso b) del 
apartado B), lo siguiente:

“Cuando el producto agrícola obje
to de reserva sea remolacha cultivada 
en los terrenos a que se refiere el 
apartado D) del artículo L9, certifi
cado expedido por la fábrica azuca
rera correspondiente- acreditativo de 
la cantidad de remolacha que reciba 
por ese concepto”.

Art. 34. Apartado A). Se reduce 
el 15 por 100 que quedaba a disposi
ción de esta Comisaría General, des
contándose únicamente un 10 por 100.

Se incrementa en un nuevo apar
tado:

F) El azúcar que se obtenga en 
L's terrrenos a que se refiere el apar
tado D) del artículo l.< de la presen
te circular quedará a disposición de

esta Comisaría General, que hará de 
ella las adjudicaciones que se esti
men oportunas.

El precio de esta remolacha será el 
de 1.050 pesetas tonelada métrica, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de fe
cha 12 de enero de 1952, publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
núm. 19, de 19 de enero de 1952. El 
precio del azúcar en fábrica será el 
que se determine oportunamente por 
los Ministerios competentes, y el pre
rio del azúcar al público será esta
blecido en su día por esta Comisaria 
General.

Art. 46. Queda modificado en el 
sentido siguiente:
“En el supuesto de que los rendi

mientos obtenidos en las cosechas de 
cereales y remolacha lo permitieran, 
se autorizará la adquisición de exce
dentes de esta clase de productos 
agrícolas si dicho régimen existiera,' 
c a adquirir los mismos a los 
precios señalados en el artículo 50 a 
aquellas industrias que hubiesen te
nido cosecha nula o insuficiente so
bre la superficie inicialmente contra
toda. En ningún caso podrá reba
sar la capacidad de absorción de una 
industria entre los cupos, las reser
vas* y adjudicaciones especiales que 
por este articulo se autoricen”.

' CAPITULO XV 
Disposiciones finales

Se introduce un nuevo artículo, que 
corresponde al núm. 50, debiendo los 
siguientes artículos tomar la numera
ción sucesiva correspondiente.

Art. 50. En el supuesto de que se 
ordene la libertad de precio, comer
cio y circulación de alguno de los 
productos agripólas susceptibles de 
ser objeto de reserva, total o condi
cionándola en algunos extremios, una 
vez iniciada la campaña que por esta 
circular se regula, y antes de que la 
misma se hubiese terminado, los agri
cultores e industriales beneficiarios 
podrán optar según lo deseen:

a) Dar voluntariamente, por am
bas partes, cumplimiento a los acuer
dos entre ellos establecidos, y, por lo 
tanto, seguir los trámites ordenados 
en la presente circular, a todos los 
efectos.

b) Conjuntamente, y por escrito, 
manifestar ante esta Comisaria de 
Abastecimientos y Transportes que. 
de común acuerdo, renuncian al ré
gimen de explotación en común que 
concertaron en su día a efectos de los 
derechos de reserva, objeto de esta 
circular, e incluso podrán prever 
esta circunstancia en los contratos 
que obren en su expediente en esta

0
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Centro para la campaña que por esta 
disposición se regula, y formular en 
los mismos su conformidad con este 
criterio y la renuncia expresa por 
ambas partes a lo convenido, en. caso 
de producirse la mencionada libertad 
de precie, comercio y circulación.

c) A petición, bien del agricultor, 
bien del industrial, se considerarán 
anulados los contratos entre ellos 
existentes, y, por tanto, los derechos 
de reserva concedidos; la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes y el Servicio Nacional del Tri
go, respectivamente, se harán cargo 
de la remolacha y caña o del trigo 
cultivado al amparo de las disposi
ciones de la circular, dando cum
plimiento a la tramitación que para 
ello se ordena, al precio único de 
1.050 pesetas tonelada la remolacha, 
y de 735 pesetas tonelada para la ca
ña, y al de 4’50 pesetas kilogramo 
para el trigo candeal, tipo “Arévalo”, 
V los equivalentes para las demás ca
lidades, según escala de precios que 
fije la Jefatura del Servicio Nacional 
del Trigo.

Esta Comisaría General aconseja, 
tanto a industriales como a los agri
cultores, que al extender los contra
tos tengan presentes los extremos con
tenidos en estos apartados a), b) 
y c).

Las industrias que se acojan a los 
apartados b) y c) de este artículo 
deberán atenerse, en su caso, al ré
gimen de compras que para las mis
mas se ordene por las disposiciones 
que regulan la nueva situación del 
mercado de la|s citadas materia> 
primas.

En la presente campaña todos los 
agricultores que dispusieran de te
rrenos que reúnan las condiciones a ' 
que se refiere la presente disposición 
de reservas y al término de los pla
zos para ello concedidos no hayan po
dido llevar a efecto la contratación de 
las tierras con ningún industrial, do
lerán dar cumplimiento a la tramita
ción ordenada en la circular tanto 
para la 1.a fase como para la 23, y. 
en su caso, la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes y el 
Servicio Nacional del Trigo se harán 
cargo de los productos recolectados 
en las mismas condiciones expresadas 
en el apartado c) de este articulo.

A estos efectos, los agricultores 
dispondrán de un nuevo plazo de quin
ce dias sobre lo previsto en el articu
lo 23 para solicitar los derechos de 
reserva de sus tierras, debiendo en
tregar lí. siguiente documentación:

Instancia suscrita por el agricultor 
solicitando los derechos ■ y haciendo 

constar que no ha podido contra
tar sus tierras con ningún industrial, 
y en el caso de ser el producto objeto 
de la reserva remolacha, la fábrica 
con la que hubiere contratado.

Certifica'ción agronómica de que 
¡as tierras reúnen las condiciones de 
aptitud señaladas en la presente dis
posición. , ' .

X en la fase de recogida de cose
cha, los certificados a que hace refe
rencia el articulo 31 de la presente cir
cular, en las condiciones que en 
el mismo se establecen.

Art. 51. Será el que figura con el 
núm. 50 de la circular núm. 764.

Art. 52. Será el que figura con ei 
núm. 51 en la circular núm. 764.

Art. 53. Sustituye al artículo 52, 
que queda modificado, en la forma 
siguiente: , ’

“La presente circular entrará en 
vigor a partir de la campaña 52-53: 
se aplicará a los expedientes relativo, 
a las nuevas concesiones o continua
ciones de derechos de reserva que se 
soliciten, persistiendo la vigencia de 
las normas dictadas en la circular 
764 hasta tanto queden cancelados 
iodos los derechos concedidos a ■ su 
amparo”.

Madrid, 28 de marzo de 1952.—El 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz. . ,

(Del “B. O. del E.” núm. 93, 
de fecha 2-4-52). •

SElC^
ÜOBiERNO CIVIL 

liE LA PROVíNUA DE ZARAGOZA 
- F"------

Núm. 1.598 
g ÍROULa h

Con esta fecha, y haciendo uso de 
las facultades qu'1 me confiere el ar
ticulo 27 de la vigente' Lé^ de Caza 
de 16 áe mayo de 1902 he concedido 
autorización para exterminar cone
jos a D. Sebastián Loríente García 
en la partida denominada “Valde- 
ovejas”, en- el término municipal de 
Pina de Ebro, mediante la coloca 
ción de cebos envenenados. ‘

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Zaragoza, 4 de abril de Í952.

Juan Junquera Fernindez-Urvaja!

Núm. 1.622

El Excmd. Sr. Ministro de la Go
bernación ha dispuesto que desde la 
tarde del Miércoles a igual hora del 

Sábado Santo deberán suspenderse 
los espectáculos, incluso los “caba
rets”, sin más excepción que algún 
concierto sacro u otros actos de índo
le análoga.

Lo- que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 7 de abril de 1952.—El 
Gobernador civil, interino, Enrique 
Alemany Gutiérrez.

SECCION TERCERA "2
Bxcma. Dip¿iación Provincial 

de Zaragoza

Esta Corporación celebrará sesión 
extraordinaria, con carácter urgente, 
a las trece horas y treinta minutos 
del día 12 del presente mes, con el si
guiente orden del día:

Aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Cémisión de Hacienda y Economía
Dictamen proponiendo aprobación 

definitiva del presupuesto extraordi
nario de 2.628.000 pesetas con destino 
<• la subvención de la Corporación 
para la construcción de Centros Pri
marios de Higiene Rural, con casa 
para el Médico, en pueblos de la pro
vincia.

Comisión de Persoinal y Plantillas
Dictamen proponiendo resolución 

del recurso de reposición intbrpuesto 
por D. José Pastor Margelí.

—Asunto del traspaso de servicios 
hospitalarios a la Facultad de Medi
cina.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de abril de 1952.—El 
F residente, Fernando Solano.

óEíílON CUARTA
Núm. 1.588

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial ,

Contribuyentes de urbana en locali
dades no excedentes de 20.000 habi

tantes
Próximo a finar el plazo, prorro

gado hasata el 15 de los corrientes, 
para presentación de declaraciones 
de valores en venta y en venta de las 
fincas urbanas sitas en localidades 
de población no superior a 20.000 ha
bitantes, arrendadas o habitadas o uti
lizadas por sus propietarios, se re
cuerda a los Sres. Alcaldes y Secre
tarios el cumplimiento de las instruc
ciones , publicadas por esta- Adminis- 
ttación de Propiedades en el “Bole-
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tin Oficial” de la provincia de 21 de 
febrero último, insistiendo en las 
medidas tendentes a estimular'a los 
contribuyentes al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 6 de 
febrero del corriente año.

Zaragoza, 3 de abril de 1952.—El 
Administrador de Propiedades, Joa
quín Ariza.

' SECCION QUINTA
Núm. 339

Ayuhtamiento de la S. ti. e (.Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. I. Comisión Permanente 
en la sesión ordinaria celebrada el 
día 21 de noviembre de 1951.

(Contiauación: Véase »B. O.» uúm. 81)

—Aprobar las gestiones realizadas 
por la Alcaldía para la adquisición de 
on aparato marcador del pavimento 
para el servicio de la Guardia Muni-, 
cipal, cuyo importe, de 4.000 pesetas, 
se pagara con cargo a la consigna
ción que figura en el vigente presu
puesto para entretenimiento y mejo- 
n: del pavimento. '

—Indemnizar a los inquilinos de 
ia casa número 8 de la calle del Pino, 
expropiada por la Corporación, y 
cuya suma total asciende a pesetas 
10.120’20, que se pagará con cargo a 
la partida que figura en el presupues
to para indemnizaciones.

—Realizar determinadas obras de 
conservación en ¡a vivienda número 4 
de ia manzana E. del camino de las 
luentes, cuyo importe asciende a 

,700 pesetas, que se pagará con cargo 
a la partida que en el vigente presu
puesto figura para la conservación de 
viviendas del camino de las Fuentes.

—Autorizar a D.a Francisca Sán
chez Esteban para instalar un puesto 
de periódicos c n la plaza de Lanuza, 
junto a las garitas actuales, entre 
ks calles del Olmo y Torre Nueva, 
en un pequeño espacio de 3 x 1’50 me
tros.

—'Desestimar el recurso de reposi
ción presentado por D. Antonio Ortín 
Azuara contra el ncurso de la Comi
sión Permanente celebrada el día 4 
de mayo pasado, por el que se acor 
ciaba indemnizar en la cantidad de 
625’32 pesetas por los daños y per
juicios que se originaban por el despi 
do del local de negocio que tiene en 
arriendo en la casa númeo 56 de la 
calle Mayor, de esta ciudad, por ex 
propiación, ya que no ha justificado 
el aumento que solicita, procediendo, 

por tanto, al inmediato desahucio ad
ministrativo del interesado, en virtud 
del acuerdo recurrido, dándole el 
plazo de cinco días para desalojarlo 
a contar de la notificación del pre
sente acuerdo.

—Anunciar la celebración de la su 
basta correspondiente para adjudi
car las concesiones administrativas 
que autoricen la ocupación de la vía 
pública con puestos destinados a la 
venta de juguetes durante las fiestab 
óe Reyes, y turrones durante las fies
tas de Navidad.

—Autorizar a “Cooperativas Unidas 
ue Ganaderos” la apertura de los des
pachos para la venta de leche siguien- 
res: en Boggiero, 12, y calle de San 
Miguel, 49.

—Conceder permiso para la esta
bulación de ganado de cerda a don 
Manuel Nogueras en Pontevedra, 30

—Desestimar petición de D. Eleute- 
rio Rivansés, que solicitaba autoriza
ción para estabular ganado de cerda 
en calle Lourdes, 12, ya que está si
tuada dentro de la zona limitada por 
l I proyectado enlace de carreteras.

—Conceder los siguientes carnets 
dv repartidor de leche solicitados 
por: D. Angel Triviño, para Pascual 
Domingo, Antonio Monguilot y Dona- 
Lila Tercero; D.‘ Matilde Pe-layo, para 
ella misma y su hija Matilde- Cano.

—Autorizar la instalación de las si
guientes vaquerías: a D. Gregorio Es
calante, en Montemolín, 53, y a doña 
Matilde Pelayo, en Santa Isabel, 251.

El Sr. Guiu rogó que en lo sucesivo, 
al designar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición, dé 
nombre al Concejal delegado del ser
vicio a que pertenezca el funcionario, 
pasando dicho ruego a la Comisión co
r respondiente.

—El señor Alcalde dió cuenta de 
que en el último Consejo de Ministros 
celebrado se acordó aprobar el Pa< 
tronato de la Aljafena, por lo cual 
solicitó constase en acta el agrade
cimiento de esta Corporación hacia el 
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na 
cional, y así se exprese a dicho señor.

Se levantó la sesión a las catorce 
horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1951. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
V.9 ^.o: El Alcalde, José María Garcia- 
Belenguer.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el 
di a 28 de noviembre de 1951:
Constituyóse la M. I. Comisión Per 

manente, en sesión ordinaria de pri- 
n-era convocatoria, a las trece treinta 

horas, con asistencia de los Sres.: Al
calde accidental, D. Angel Canellas; 
Tenientes de Alcalde, D. José Conde, 
D Angel Guiu, D. Francisco Sebastián 
y D. Juan Manuel de la Aldea; Secre
tario, D. Luis Aramburo, e Interven
tor, D. Enrique Pérez.

Lectura y aprobación del acta an
terior.

Seguidamente se acordó:
Designar al Teniente de Alcalde 

D. Angel Guiu y al Concejal D. Joaquín 
Aperté para constituir la mesa que 
ha de presidir la suoasta para contra
tar las obras de construcción de un 
Matadero rural para el barrio de Mon- 
Zalbarba.

—Aprobar relación de facturas pre
st ntadas por el Sr. Interventor de 
fundos municipales, accidental, que 
asciende a 329.966’25 pesetas.

—Autorizar para realizar diversas 
obras menores: a D. Antonio Usieto, 
tn Avenida de Madrid (parcelación 
i orre Vicente); D. Cándido Establés, 
tr: Paseo del Canal, 85; D. Rafael La- 
plaza, en Bretón, 40; D. Domingo 
Pérez, en barrio de Miralbueno (par
celación Santa Bárbara); D. Cristóbal 
Juárez Bermúdez, en General Sanjur- 
jo, 11; ü. Vicente Gracia, en plaza 
baja, 2, del barrio de Peñaflpr; don 
H ancisco Nicolás, en Don Jaime 1, 30; 
D Julio Corchón, en Agustina de Ara
gón, 41; D. Teodoro Giménez, en Juan 
tosco, 157; D. Feliciano Moríanos, 
tn Arzobispo Soldevilla, 24; D. Enri- 
uue Morales, en Portugal, 22; don 
Moisés Badenas, en Lasierra Purroy, 
rúm. 116; D. Valero Bazán, en Reque- 
te Aragonés, 18, D. Antonio Burriel, 

i t n Pignatelli, 35.
—Conceder permiso para construir 

edificio: a D.^ Joaquina Subirón, en 
Paseo Fernando el Católico, 38; don 
Luciano Diez, en Moncayo y J. P. Es- 
coriaza, y D. Gil Jiménez, en Rani
llas, 90. "

—Autorizar para realizar obras de 
aumento de piso: a D. Joaquín Garga- 
11o, en Jesús Comín, 2 y 4; D." Pilar 
(ubcro, en Ricardo del Arco, 6; don 
Gregorio López, en Italia, 19; D." Paz 
1 ópez, en Avenida América, 85, y á 
D. Tomás Pequerul, en Alemania, 
5 y 7. •

—Conceder permiso para realizar 
ebras de ampliación: a D. Luis y
I Juan José Horndler. en Sevilla, 5; 
I). Federico Muñoz, en Rusiñol, 32, y 
a D. Francisco Arta!, en camino Puen- 
t< Virrey, 40.

—Autorizar a D. Domingo García 
para realizar obras de reforma en 
Borao, 14.

■■■
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—Conceder permiso para realizar 
cbras de consolidación a D. Francisco 
Nicolás en la calle de Don Jaime 1, 30.

—Autorizar a D. Pascual Gracia 
tardos para reparar acera en Avenida 
de Madrid, 179. •

—Suministrar el fluido eléctrico ne
cesario para alumbrado público en las 
cafles de Castélar, Gil Tarín, Las Pal
mas y Cantin y Gamboa, según soli • 
cita D. Emeterio Tejada Muñoz, sien
do por cuenta de los vecinos el en
cendido y apagado, entretenimien
to, etc.

—Desestimar a D. Máximo Coloma 
licencia de apertura de un estable- 
C/miento dedicado a verdulería en Ga- 
vin, 22, ya que no reúne las condicio- 
res higiénicas precisas.

—Resolver instancia de D. Luis So- 
k ns, relativa a un solar de su pro
piedad situado en el paseo de Calvo 
Sotelo, angular a calle de Marcial, en 
el sentido de que procede el vallado 
cel mismo, o, en su defecto, el pago 
del arbitrio con fin no fiscal estable
cido en la Ordenanza de exacciones 
núm. 5. •

. —Denegar a D. Ramón Esporrín, 
en representación de D.“ Juana Ces- 
ter, la licencia de apertura de un es
tablecimiento para dedicarlo a la ven- 
tn de huevos, polluelos y pienso, ya 
que no reúne las debidas condiciones 
higiénicas necesarias.

—Aceptar, a partir de l.e de enero 
c'c 1949, la baja de un solar situado 
en “Parcelación Blasco”, según soli
cita D. Severo Leal, ya que dicho sola.- 
era de propiedad de D. Mariano Ibá- 
ñez, y sobre el cual ya se ha edifi
cado.

—Desestimar a D. Juliano Chi auto
rización para la apertura de un esta 
biecimiento para dedicarlo a la venia 
ae encurtidos en Cantin y Gamboa, 2, 
ya que no reúne las condiciones hi- 
g iónicas y sanitarias precisas.

—Autorizar a D. Guillermo Romanos 
para la apertura, por traspaso, de 
una carnicería en el barrio de Case
tas, en las condiciones que rigen 
estos traspasos. -

—Informar en el sentido que se in- 
d.ca a, continuación la petición que 
ante la Dirección General de Adminis
tración Local ha presentado D. Ma
nuel Romero Montero, actual Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento de 
Jaca, solicitando ser nombrado interi- 
ramente Interventor de fondos de 
este Excmo. Ayuntamiento, ya que 
esta Corporación no tiene otra infor
mación que la expuesta por el intere
sado en( su escrito, remitido por esa 

• Lirécción General, y que la plaza se 

halla atendida transitoriamente p^or 
un Jefe de Administración de L* del 
escalofón de Oficiales Letrados de.esta 
Corporación, a plena satisfacción, sin 
que se estime necesaria la provisión 
interina hasta Lanto acuerde esa Di
rección su provisión definitiva.

—Quedar enterada del envío del Mi- 
n-sterio de Educación Nacional a las 
Escuelas de la ciudad, consistente en 
30 sillas escolares.

—Aprobar la convocatoria y pro
grama para los ejercicios de oposi
ción a una plaza de ayudante mecá
nico del Matadero.

—Efectuar la liquidación de quin
quenios a D. César Mateos, Jefe de 
Negociado, administrativo, en la mis
ma forma que al Testo del personal 
administrativo.
’ —Abonar el importe del titulo -de 
Maestra a Carmen García, becaria de 
e; ta Corporación.

—Aprobar la convocatoria, y pro
grama para la oposición a la pÍ3za 
de auxiliar pesador del Matadero.

—Abonar a D. Joaquín Torradellas 
Ferrer, Maestro nacional de la escue- 
l.i graduada de niños del barrrio de 
Casetas, la indemnización que le co- 
r.esponde por casa-habitación a par
tir de su toma de posesión.

—Llevar a cabo obras de reparación 
en la vivienda de la Maestra de la es
cuela “Julio Cejador”, pagándose su 
importe# que asciende a 17.393’89 pe
setas, con cargo al 1.000.000 de pese
tas que figura en el extraordinario 
ce 18 millones para reparación de 
giupos escolares.

—Conceder socorro reglamentario 
a D." María García, viuda del sepul
turero, fallecido, Cipriano Bona.

—Desestimar petición del peón in
terino Guillermo Planas, que intere
saba tomar parte en oposiciones, ya 
que excede de la edad señalada al 
efecto.

—Conceder un mes de licencia por 
enfermedad a D.? Marina Oliva, Auxi- 
.iar administrativo; D.? Dolores Ba
rón, Maestra, y D. Manuel Serrano, 
fontanero.

—Que la Corporación coopere a las 
P'óximas “Jornadas Médico-Forenses”, 
próximas a celebrarse en nuestra ciu
dad, /con la concesión de un cuadro 
de Jota para que actúe en alguno de 
los actos que aquélla*organice.

—Quedar enterada la Corporación 
del fallecimiento del obrero interino 
de Montes Gregorio Gomollón, y abo
nar las haberes correspondientes.

—Que se proceda a la reparación del 
aimario frigorífico de la Casa de So
corro, y que se proyecte la construc
ción de una cámara frigorífica.

—Llevar a cabo el suministro de 
comidas a los componentes de los Co
legios electorales de la ciudad, en
cargando de dicho servicio a D. Julio 
Laglera. ,

—Ejecutar, .por administración, 
obras de desagüe en el patio de la 
Casa de Socorro, cuyas obras impor 
tan la cantidad fie 37.370’78 pesetas.

—Ceder a perpetuidad los nichos 
que se indican en el Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes se
ñores: D. Ciriaco Larrosa, D. Vicente 
Ruiz, DJ Flora Escardibol, D.* María 
¿oteras, D. Andrés Mendigacha, doña 
Julia hoscos, D. José Luis García, 
U. José Ferrer, D.? Laura Lezcano, 
D." Rafaela Rancel y D." Filomena 
Virgos.

—Ceder a canon a don Plácido 
Vinés Gil dos parcelas de tierra en ei 
monte “Realengo de Villamayor”.

—Desestimar instancia de D.? Ra
mona Montón Pérez, que solicita auto
rización para instalar un kiosco en 
la plaza de Lanuza, ya que la Corpo- 
lación, en sesión anterior, acordó 
conceder dicho kiosco a D.? Francis
ca Sánchez Esteban.

—Autorizar a D." Andresa Pérez 
Rodríguez, adjudicataria del cajón 
núm. 163 del Mercado de la plaza de 
Lanuza, que actualmente se dedica 
a la venta de menuceles, para que pue
da simultanear esta misma venta con 
la de morcillas.

—Desestimar la petición de D. Mar
cos Cantin Muñío sobre autorización 
para dedicarse a la venta de pescados 
al por mayor en el Mercado, por no 
existir vacante.

—Autorizar a D. Angel Alonso Villa- 
grasa, concesionario del puesto nú
mero 54 del Mercadp de San Vicente 
ce Paúl, para abonar el resto del pre 
cío del remate en mensualidades, en lu
gar de anualidades.

—Desestimar la petición de varios 
feriantes sobre autorización para per
manecer en esta ciudad hasta las pró
ximas ferias de Valencia, ya que se 
han denegado otras prórrogas que han 
solicitado. .

—Autorizar a D. Enrique Larrosa 
Tolón para continuar como adjudica
tario de un kiosco situado junto ai 
Canal Imperial, en las condiciones que 
se indican en el dictamen.

—Autorizar a D. Felipe Molina Ibá- 
ñcz, adjudicatario de la casa núm. 41. 
5.9 derecha de la calle de Curtes de 
Aragón (37 moderno), para realizar 
una amortización total del saldo exis
tente.

—Acceder a la ba.j solicitada por 
D. Félix Brosed Fernando respecto de 
8 hectáreas de tierra aue tiene conce- 
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oídas a canon en el monte “Realengo 
de Vill'amayor”.
'' —Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por D. Florentino Ochoa 
Fontán contra acuerdo de 14 de sep
tiembre pasado, sobre cesión de una 
faja de terreno de vía pública en ei 
barrio de Casetas, ya que no se han 
verificado las circunstancias que mo
tivaron al acuerdo dictado.

—Quedar enterada del resultado 
económico obtenido en la pasada su
basta de los puestos de la Feria del 
Pilar, y que asciende a 894.603 pe
setas.

—Seguidamente quedó enterada la 
Comisión de un oficio del Presidente 
de la Feria Oficial y Nacional de 
Muestras de Zaragoza) en el que 
agradece la colaboración prestada por 
ieste Ayuntamiento al Certamen déla 
Feria.
- Se levantó la sesión a las trece cua
renta horas.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1951. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
V.? EM: El Alcalde, Angel Canellas.

(Continuará)

Núm. 1.524

Alcaldía de la S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado Miguel Pro
cas Gracia la instalación y funciona
miento de siete motores en la calle 
tic Lasierra Purroy, núm. 8, con des
tino a su industria de cárpintería y 
serrería, se abre información de 
treinta díaS, durante los cuales serán 
oídos' los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en'el articulo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
g e esta provincia.
' Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 27 de marzo de 1952. — 
EÍ Alcalde, Martin Liria. '

Núm. 1.564

Comandancia Militar de Marina 
de Tarragona

Concurso para ingresar en la Armada 
como marineras voluntarios

Por Orden ministeria' de 8 de mar
zo último (“Diario Oficial de Marina” 
núm. 60 y “Boletín Oficial del Esta- 
ao” núm. 75), se convoca concurso 
para ingresar en la Armada como ma
rinero voluntario, con la obligación 

de cubrir las plazas existentes en las 
distintas especialidades.

Él número de plazas convocadas es 
de 600, las cuales se distribuyen en: 
Maniobra, Artillería, Torpedos, Elec- 
tiicidad. Radiotelegrafía, Mecánlica, 
Amanuenses y Sanidad.

Las condiciones de ingreso y demá> 
detalles de documentación, edad, et
cétera, se hallan de manifiesto en esta 
Comandancia y Ayudantía de Marina 
ce San Carlos de la Rápita y Torto- 
sa, en cuyas Dependencias se facilit'á- 
ián, asimismo, cuantos datos intere
sen a quienes pueda afectar la pre
sente convocatoria.

'farragona, 3 de abril de 1952.—El 
Comandante militar- de Marina, Ma
nuel Pasquín.

Núm. 1.553

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias' de 
caza expedidas durante el mes de 

. marzo de 1952: _
Día 3:

199. Torrelapaja. — Avelino Llóren
te Petreñas. ■

200. 'Forres de Berrellén. — Joaquín 
Miramón Gascón.

201. Plaza. — Manuel Martínez Pe
ralta.

202. Fuendejalón. — Nicanor Pérez 
Serrano.

2G3. Plaza. — Felipe R'illo Quintín.

Diá 5:
204. Fuendejalón. — José Luis Sanz 

Diago.
Diá 6:

205. Caspe. — Miguel Giménez Jor
dán.

206. Valpalmas. — Fernando Abadía 
Fernández.

207. Brea 40 Aragón. —- José Sola
' ñas Modrego. .

208. Valpalmas.—León Prado Gracia.
209. Idem. — Manuel Atasco Pérez.

Día 7:
210. Maella — Pascual Frígola Pe- 

llicer.
2Í1. Plaza. — Gregorio Angulo Cla

vero.
212. Boquiñeni. — Ismael Pérez 

Blasco. ,
213. Brea de Aragón. —- Vicente For- 

niés Rodrigo.
214. Ejea de los Caballeros. —■ Fran

cisco" Fernández Casalé.

Día 8:
2-5. . Morés. —' Pablo Moreno Villa - 

troya.
216. Pina de Ebro. — Ramón Múri- 

. lio Mompcón,

Día 10:
217. Sádaba. — Juan Landá Solano.
218. Idem. — Isidoro Navarro La- 

marca. .

Día II:
219. Asín. — José Cortés Miguel.
220. Caspe. — Angel Bret Garin.
221. Bujaraloz. — Julio Samper 

Usón. .
222. Boquiñeni. — Santiago Martí

nez Almáu.
223. Terrer. — Mariano , Cantarero 

Herrer.
224. Plaza. — Valero Pérez Ferrer.

Día 12:
225. Calatayud. — Casimiro Esteban 

Piquero.
226. Uncastillo. — MariSno Navarro 

Arregui.

Día 13: •
227. Villamayor. — Cayetano Gil 

Muro. ,
228. Leciñena. — Vicente Bolea 

Marín.

Día 14:
229. Ateca. — Juan Antonio Rodrí

guez Pernia.
230. Plaza. — Pedro GarcíS Duro.
231. Idem. —. José Benedi Luengo.
232. Idem. — Francisco Martin Fe

lipe.
233. Juslibol. — Rafael Montaner . 

Badia.
Día 15:

234. Plaza. — José Sancho Gala- 
rreta.

235, Idem. — Miguel Muñoz Clá- 
/ vería.

236. Idem. — Miguel Gabarre Her
nández.

237. Tauste. '— Alfredo Coscolluela 
Rodríguez.

238. Ardisa.—Pablo Sánchez Idoipe

Día 17:
239. Alagón. — Domingo Escolán Pi- 

nilla.
240. Escatrón. — Gregorio Lerin 

Calvo. 1
241. Idem. — Antonio Martin Villa- 

grasa.
242. Idem. — Alfonso Villar Matute.
243. Borja. -—Adolfo Sánchez Belío.

" Dia 18:.
244. Fárlete. — Antonio Fustero 

Alierta
2-15. Plaza. — Feliciano Lobera Bel

' trán.
246. Miralbueno. — José Pinilla Pi- 

ni Ha.
247. Las Pedrósas.—Manuel Arricia 

Biota. , .
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24S. Moyuela. — Francisco Sánchez 
Bernal.

249. El Fr&go. — Antonio Beamonte 
Berges.

Dia 24: , .
250. Los Fayos. — Alejandro Juste 

Lapuente.
251. Biota. — Cándido Erles Charles

Día 25:
252. Plaza. — Santiago Gracia Apa

ricio.
253. Fayón. — José Clúa V^llespi.

Día 26:
254. Uncastillo. — Máximo Morlana 

Salvo. •
255. Plaza. — Tomás Pina Gracia.
256. Idem.—José Jurado Villanueva

Dia 27:
257. Pedrol3. — Antonio Logroño 

Hasta.
258. Tarazona. — Emilio de Jesús 

Asensio.
259. Caspe. — Angel Rebenaque 

. • lllana.
Dia 28: . 1

260. Ejea de los Caballeros. —• Lo
renzo Abadía frigoyen.

Día 29:
261. Bárboles. Ambrosio Bernñl 

Bcrtol.
262. Plaza.—Emilio Agudo Miñana. 
263. Idem. — Pedro Pérez Peirote. 
264. Idem. — Manuel Mora Torres.
265. Caspe. — Sebastián Vallés 

' Bielsa.
DI3 31:

266. Fayón. — Bautista Andréu 
Agustí.

267. Salvatierra de Esca. — Eulogio 
Alastrucy Bueno.

268. Bardallur. — Julián Gracia 
Lahoz.

Zaragoza, 2 de Sbril de 1952.—El 
'.'efe Superior, Francisco Dí3z de 
Lara.

Núm. 1.561

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 

de Zaragoza

Por el Ayuntamiento de Zaragoza 
se ha interpuesíd recurso -.conten- 
ciosoi-admin'istrativo Contra acuerdo 
cel Tribunal Económico-Administra- 
Lvo-.de Zaragoza, de 24 de diciem
bre de 1951, que anuló los acuerdos 
inunicipales sobre pago, por “Eléc
tricas Reunidas”, S. A., de arbitrio 
de solares de su propiedad en rela
ción con el año 1949.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés 

directo en el asunto y quisieran 
coadyuvar, en él a la Administración.

Zaragoza, 3 de. "abril de 1952.— 
Ei ‘Secretario del Tribunal, (ile- 
¿ible).

seraoN sept um ~ 
a dminist r a c on de just ic ia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales?de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribu nal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 3 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artléulos 5f2 y 

de la Ley de En luid amiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.537
ANCLES ANDREU (Joaquín), soltero, 

de 42 años, hijo de Joaquín y de 
Alejandra, natural de Castelserás (Te
ruel), jornalero, vecino últimamente, 
de esta capital y cuyo actual parade
ro se ignora, procesado en sumario 
tramitado en el Juzgado de instruc
ción núm. I de Zaragoza, núm. 294 
de 1947, sobre asociación y propa
ganda ilícita, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días 
a contar de la inserción de ía presen- 
t' en el "Boleítn Oficial”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere’lugar.

Núm. 1.572
ESTEBAN FLOR1A (Luis), soltero, 

de 31 años, sin profesión, hijo de 
Lorenzo y Bálbina, natural de Nué- 
valos, sin domicilio conocido, al 
cual le falta, por amputación, el 
dedo auricular de la mano izquierda, 
comparecerá dentro del plazo de 
diez dias adte el Juzgado núm. 4 de 
Zaragoza al objeto de constituirse 
en prisión a disposición del mismo 
Juzgado y resultas del sumario 
409 de 1951, sobre hurto, que contra 
d mismo se instruye.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 1.557

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juz
gado número 3 en el sumario nú- 
n-cro 82 de 1952, sobre muerte de 
Cruz Causín Ferni, se cita a los fami
liares del mismo, cuyos nombres se 
desconocen, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos én el 
hecho de autos y hacerles el ofreci
miento de causa, lo que se verifica 
por la presente, según dispone el 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, Apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.556 
fUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en carta-orden 
d»? la Superioridad dimanante de la 
causa núm. 33 de 1947, se cita al per
judicado Andrés Gimeno, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que, den
tro de los cinco das siguientes a la 
publicación dé la presente en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para ha
cerle entrega definitiva, lo que se ve
rifica por la presente, de los efectos 
.recuperados que en depósito obran en 
su poder, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, veintiséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.571
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo acordado ■ 
por el Sr. Juez de instrucción del Juz
gado núm. 4 en sumario núm. 15-52, 
sobre hurto, se cita por 13 presente a 
Enrique Gabarre Vargas, de 17 años, 
hijo de Enrique y Pilar, natural de 
Valencia y sin domicilio conocido, a 
fin de que en el plazo de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración comb inculpado 
y bajo el apercibimiento de lo que 
baya lugar con arreglo a derecho.

Zaragoza 3 veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, Vicente Herce. .
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Núm. 1.570
JUZGADO NUM. 4

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
ae Jo acordado en el sumario 69 da 
1952, sobre hurto, se cita por medio 
de la presente a Teodora Marciel Gar
cía a fin de que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
para ser oída en el sumario indicado, 
apercibida que de no hacerlo será 
procesada.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zar3gOj|p a veintisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 1.539 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez d* 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en expediente de apremio nú
mero 16-1951, seguido para la exac
ción de multa y apremio, indemniza
ción y costas impuestas por el Sr. In
geniero Jefe del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial de la 11.? Región a Car
melo García Colás, menor de edad, por 
21 que responde su padre, Joaquín 
García Pérez, vecino de Campillo de 
Aragón, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y término legal los 
bienes inmuebles embargados a este 
último, radicantes en término munici
pal de Campillo de Aragón y que se 
describen en el “Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 14 de febrero de 
i952, página 275, edicto núm. 684 de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100.

Se fija para el remate el día 30 de 
abril próximo, a las doce horas, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, y 
simultáneamente en el de paz de 
Campillo de Aragón, con las mismas 
advertencias y prevenciones que en 
’a primera y en el indicado edicto se 
expresan, excepto el descuento men
cionado en el presente.

Ateca,'‘veintinueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—José 
Luis Ruiz.—El Secretario, J. Morán.

Núm. 1.566
' DAROCA

D. José Ignacio Jiménez Hernández, 
Juez de instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en sumario nú

mero 23 de 1952, por robo de una car
Ura con unas 10.000 pesetas, propie
dad del vecino de Orera Manuel Urio 
Usón, se halla acordada la publica
ción del presente en los “Boletines 
Cficiales», por el que ruego y en- 
cirgo a todas las Autoridades y 

agentes de la Policía judicial la 
tusca y captura de los autores del 
hecho, que se supone son do* indi
viduos con gabardina clara y de unos 
18 a 20 años, así como a la recupera
ción de lo sustraído, poniendo unos y 
otros, caso de ser habidos, a dispo
sición de este Juzgado. El hecho ocu
rrió en la noche del 26 de marzo 
último, sobre las veintidós horas, en 
la estación férrea de Daroca.

D3do en Daroca a tres de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
José Ignacio Jiménez Hernández.— 
Et Secretario, (ilegible).

Núm. 1.567 
DAROCA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha y en orden de 
la Audiencia Provincial de Zarago
za en el sumario número 26 de 1951, 
sobre homicidio en grado de tenta
tiva, contra Félix Fermín Sánchez, 
s: halla acordada la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza, para que 
sirva de citación a los testigos José 
Hamos Muñoz y Manuela Lara Mo
reno, el di? 28 de abril actual, a 
15s diez horas, al objeto de asistir 
al acto del juicio oral de dicha cau
sa, bajo apercibimiento que de no 
comparaccr lés parará el perjuicio^ 
a que haya lugar. Dichos testigos 
se hallan en ignorado paradero.

Dado en Daroca a dos de abril d. 
mil novecientos dincuental y dos.— 
José Ignacio Jiménez Hernández.— 
Ei Secretario, (ilegible).

JUZGUDOS COMARCALES 

Núm. 1.536 
oalatayud

En providencia diQtada en el juicio 
verbal de faltas que se sigue en este 
Juzgado comarcal con el núm. 251-51, 
por hurto, contra Pablo Peñalosa Gu
tiérrez, se h3 acordado citar a juicio 
verbal de faltas en la sala-audiencia 
de este Juzgado comarcal (sito en el 
Paseo de Ramón y Cajal, núm. 4). el 
día 24 de abril próximo, a las once 
horas, a los que se consideren perju
dicados por la sustracción de treinta 
y dos azulejos blancos de mosaico que 
fueron intervenidos al mozo de esta- 
C’ón Pablo Peñalosa Gutiérrez el día 
20 de diciembre último, sobre las seis 
horas, p^ra que comparezcan ante 
este Juzgado a la celebración del co
rrespondiente juicio, acreditando la 
propiedad y preexistencia de los azu
lejos sustraídos.

Al propio tiempo, se les advierte del 
derecho que les concede el art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Calatayud, veinticuatro de marzo, 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario habilitado, (ilegible).

Núm. 1.591
LA ALMUN1A DE DOÑA GODÍNA 

. El Juzgado comarcal de la villa de, 
La Almunia de Doña Godina anula y 
deja sin efecto las requisitorias libra
das contra Antonio Escudero Giménez 
en juicio de faltas núm. 25 de 1951, 
dimanante de sumario núm. 119, por 
lesiones, por haber sido el mismo 
habido y cumplido la pena de arres
to a que fué condenado en dicho jui
cio de faltas.

La Almunia de Doña Godina, cuatro 
de abril de mil novecientos cincuenta 
V dos.— El Juez comarcal, (ilegible). 
El Secretario P. H., (ilegible).

" ZmRT_
Núm. 1.586

Hospital Militar de Zaragoza

Para la adquisición directa y libre 
de artículos “no intervenidos” para 
ei mes. de mayo próximo rigen los 
pliegos de condiciones vigentes que 
se hallan en la Administración de 
este Centro.

Zaragoza, 4 de abril de 1952.—El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 1.573
Comunidad de Regantes 

de Anón de Moncayo

D. Eusebio Gómara" Peralta, Presi
dente de la proyectada Comunidad 
de Regantes de la villa de Anón de 
Moncayo (Zaragoza);
Hago saber: Que. habiendo sido 

aprobados definitivamente los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos 
de ésta Comunidad do Regantes, é. 
electos de lo dispuesto en el art. 7.* 
de la Instrucción de 25 de junio de 
1884, se han depositado por término 
oe treinta días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que los interesa 
dos que. Id deseen puedan examinar
los durante las horas de oficina tan 
solamente.

El plazo para que puedan exami
narse dichos documentos será con
tados treinta días hábiles, a los dos 
días siguientes a partir del de la 
•publicación del edicto o anuncio en 
él “Boletín Oficial” de la provincia.

Añón de Moncayo, 2 de abril de 
1952.—El Presidente, Eusebio Gomara.

Impr en t a d bl Ho g a r Pig n a t e i.l i
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